
2) Si es compatible con el Derecho comunitario —en particular con el artículo 5, apartado 2, letra b), de la Directiva 2001/ 
29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados 
aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información, así como 
con la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados 
aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio electrónico, en el mercado 
interior, y con el Tratado constitutivo— una normativa nacional que permite que las empresas mercantiles ofrezcan a los 
particulares servicios de videograbación remota, en su modalidad denominada cloud computing, de copias privadas de 
obras protegidas por los derechos de autor, aunque ello implique una intervención activa por su parte en la grabación, 
sin el consentimiento del titular de los derechos, contra el pago de una compensación remuneratorio a tanto alzado en 
favor del titular de los derechos, que queda sometido esencialmente a un régimen de licencia obligatoria.

(1) DO 2001, L 167, p. 10.
(2) Directiva sobre el comercio electrónico (DO 2000, L 178, p. 1).
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de 2016 — A Oy

(Asunto C-292/16)

(2016/C 270/35)

Lengua de procedimiento: finés
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Demandante: Helsingin hallinto-oikeus
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Se opone el artículo 49 TFUE a una normativa finlandesa según la cual en una situación en la que una sociedad nacional 
transmite activos de un establecimiento permanente situado en otro Estado miembro de la Unión mediante aportación 
de empresa a una sociedad situada en este Estado y obtiene a cambio participaciones sociales nuevas, y la transmisión de 
activos es gravada de inmediato en el ejercicio en que se produce la transmisión, mientras que la imposición en un 
supuesto interno análogo se difiere al momento de materialización de las plusvalías?

2) ¿Constituye una discriminación directa o indirecta el hecho de que Finlandia grave de inmediato la operación en el 
ejercicio en que se produce la transmisión de empresa, antes de la materialización de las plusvalías, mientras que en 
situaciones internas lo difiera al momento de la materialización de las plusvalías?

3) En caso de respuesta afirmativa a las cuestiones 1 y 2, ¿puede estar justificada la restricción de la libertad de 
establecimiento por causas como una razón imperiosa de interés general o la salvaguardia de la potestad tributaria 
interna? ¿Es compatible la restricción prohibida con el principio de proporcionalidad?
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